RESOLUCION TAT No. 2233-2014

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veinte minutos de veintiocho de febrero de dos mil catorce

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por La empresa T.C.S.A., por medio de su apoderado generalísimo sin límite de suma, el señor B.R.G., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 55​2013, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el 14 de agosto del 2013, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-011-14

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 55-2013 del 14 de agosto del 2013, en su parte dispositiva dispone: (ver folios 12 al 17 del expediente administrativo)

"(...) POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME VOTACION UNANIME

Acoger las recomendaciones del departamento de ingeniería y de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ende:

1) Autorizar desde el punto de vista técnico, la fusión del permiso de la Ruta Nº 543 descrita como Nicoya​Playa Naranjo y viceversa, a favor de la concesión de la Ruta Nº 511 descrita como Bejuco-Playa Naranjo y viceversa, ambas autorizadas a la empresa T.C.S.A.

2) Solicitar criterio a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo, para que desde el punto de vista legal analice la fusión del permiso de la Ruta Nº 543 descrita como Nicoya-Playa Naranjo y viceversa, a favor de la concesión de la Ruta Nº 511 descrita como Bejuco-Playa Naranjo y viceversa, ambas autorizadas a la empresa T.C.S.A.

3) Desactivar el código y la descripción de la Ruta Nº 543 descrita como Nicoya-Playa Naranjo y viceversa.

4) Modificar la descripción de la Ruta Nº 511 descrita actualmente como Bejuco-Playa Naranjo y viceversa, quedando su número de código y descripción de la siguiente manera: Ruta Nº 511 descrita como Nicoya​Nandayure-Jicaral-Bejuco-Playa Naranjo y viceversa, basado en lo establecido mediante el Artículo N° 5.4 de la Sesión Ordinaria 07-2013 de la Junta Directiva de este Consejo del 24 de enero del 2013. (....)"

SEGUNDO: La empresa T.C.S.A., el día 27 de agosto del 2013, interpone Recurso parcial de Apelación, contra el acuerdo

impugnado indicando que le fue aprobado por el CTP, la fusión de las rutas con los códigos 511 y 543, manteniéndose la ruta 511, pero en el Por Tanto segundo de dicho acto se dispone trasladar el asunto a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para que se pronuncie sobre la procedencia o no de dicha fusión, lo cual considera el recurrente que es un error material que solicita sea rectificado, o en su efecto se declare con lugar el recurso parcial presentado. (Véase folios del 8 al 9 del expediente administrativo).

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 5.11 de la Sesión Ordinaria 3-2014 del 21 de enero del año 2014, rechaza el recurso de Revocatoria presentado, por carecer de interés actual, pues indica que el error material que acusa la recurrente fue debidamente corregido y comunicado a la accionante. (véase folio 1 cara y vuelto del expediente administrativo)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, corrige el error material contenido en el acuerdo impugnado, mediante oficio del 26 de setiembre de 2013. (Véase folio del 19 al 24 del expediente administrativo).

QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,

CONSIDERANDO UNICO Ausencia de interés actual.

Como se ha podido verificar, la recurrente por medio de su representante, B.R.G., presenta recurso de Apelación contra el acuerdo 7.15 de la Sesión Ordinaria 55-2013, por considerar que existe un error material por parte de la Administración, al autorizar su solicitud de fusionar las rutas 543 y 511, las cuales ostenta en condición de permisionario la primera y de concesionario la segunda, bajo un solo código de ruta el 511 y acto seguido en el punto siguiente de la parte dispositiva del acuerdo, ordenar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, que realice el estudio legal correspondiente.

Analizado el acuerdo impugnado tal como fue redactado inicialmente, este Tribunal puede verificar la razonabilidad del argumento de la recurrente, ya que ciertamente en el "POR TANTO" primero se autoriza la fusión descrita, pero en el segundo punto ordena el estudio respectivo para demostrar la procedencia o no de la fusión.

No obstante lo anterior la Administración reconoce su hierro y procede a corregir el error material en que incurrió, eliminando el punto segundo descrito.

Siendo que la recurrente solicita como primer punto que se corrija el error material y de no hacerse, se dé curso a los recursos administrativos presentados hasta el competente en alzada y no habiendo otro punto en discusión más que ese, es claro que las pretensiones de la accionante han sido solventadas por la Administración, por lo que el caso carece de interés actual y así debe declararse.

POR TANTO

I.- Se archiva por falta de interés actual el presente RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por La empresa T.C.S.A., por medio de su apoderado generalísimo sin límite de suma, el señor B.R.G., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 55-2013, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el 14 de agosto del 2013.
II.- NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez

Presidente
Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                      Lic. Mario Quesada Aguirre

                 Juez

                                
           Juez















